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LISTA DE MATERIALES 2026 (PRE- KÍNDER) 

 

• 1 Cuaderno universitario cuadro grande (matemática)-forro plástico 

rojo. (NO COLLEGE) 

• 2 Cuadernos universitarios cuadro grande (matemática) - forro plástico 

azul. (NO COLLEGE). 

• 1 Carpeta plastificada con Acoclip (Azul Marina) 

• 1 Pegamentos en barra (Grande)  

• 1 Paquete de palos de brochetas. 

• 1 Block de dibujo (Medium) 

• 2 Lápices grafitos hexagonales (Jumbo) 

• 1 Block de cartulina de colores. 

• 2 Pliego de papel Kraft.  

• 1 Paquete de goma eva con Glitter con autoadhesivo. 

• 1 Paquete de goma eva NORMAL 

• 1 Paquete de siliconas en barra (gruesas) 

• 1 Cajas de plastilina.  

• 1 Caja de 12 temperas. 

• 2 Plumón permanente (Negro) 

• 1 Cinta adhesiva transparente (embalaje/grande). 

• 1 Pliego de cartulina de cualquier color 

• 1 Pliego de cartulina blanca 

• 1 Paquete de palos de helado 

• 1 Resma de papel (Tamaño Carta) 

• 1 MOCHILA SIN RUEDAS, DONDE QUEPAN LOS CUADERNOS Y 

LIBROS 

 

• Libros Caligrafix: “Trazos y letras N°1” y “Lógica y números N°1”.  

 

ÚTILES DE ASEO. 

• 1 Toalla de género pequeña, marcada con su nombre y con elástico (este 

elástico es para colgarlo del cuello del o la estudiante). 

• NO DEBEN TRAER CEPILLO DENTAL NI PASTA DE DIENTES, YA 

QUE AMBOS SERÁN ENTREGADOS POR EL COLEGIO (CEPILLO Y 

PASTA) 

• 2 Paquetes de toallas húmedas. 

• 1 Limpiador líquido para pisos. 

• 2 Jabones líquidos (1 litro, Repuesto) 

• 1 Cloro gel. 

• 1 Limpiador en crema. 

• 1 Aerosol Desinfectante (Tipi Lysoform) 

 

ÚTILES MENSUALES. 

• 2 Papeles higiénicos  

• 1 Toalla de papel gofrada 

• 1 Servilleta de papel. 

 

NOTA:  

• Todos los materiales deben venir marcados, no es necesario marcar cada 

lápiz, pero si sus cajas. 
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• Los materiales serán recibidos DESPUÉS DEL 16 DE MARZO DEL 2026. 

• Los materiales mensuales deben ser entregados dentro de los 5 

primeros días de cada mes. 

 


